
El Senado y la Chambra de Diputados de 1.a I?lación Argentina, etc., 



h-t. 7’ - TCA se& dirigida. y administmda por: un di.rec-tor, un subdirector y un 
comité de contrc9l. 



Art. l-1.“- hs fhnciones del comité de control. serán equi.val.entes 1-1, la de los ~í~d~~~~ 
de la. sociedades arzónimas. 

Convocar el jurado que sea. wxxsario para reernplaza.r a quienes pop 
cxalquier razón dejen vacante el cargo obtenido por concurso. 

Resolver por mayorla. simple de sus miembros, las impugnaâ,iones que se 
realicen al dktamen de sele~c6;i6n de los jurados. 

Art. 4 S”- El pasivo de Canal 7 no será ~r~~ls~~rid~~ al ente creado por esta ley. 

Art. 14” - Los bienes de Canal ‘7 cuya propiedad haya sido transferida a. personas o 
empresas pri-rradas, hasta dos ahx antes de la sanción de esta ley, se G(~r~sid~rar~~~. 
cn periodo de sospecha, debiendo w-editar sus autoridades que esns operwiones 
fiwon justificadas, que Io fueron a título oneroso, a precios de mercado y que el 
pago se realizó efectivamente. Eal 6aso contrario esas transfkrencias serán 
~~~~id~r~~d~~ Goma ~ea.lizadas en fraude al ~~~trirno~~o público. 




